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SE PÜBLICÁ LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS..

O
úf

/yPRiMEaAJEÇCION.
PARTEOFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el'Réy (q. D gi); S: A R. la 
Serenísima Princesa de Asturias y

'áBÉüNDA

las Sermas. Infantas doña María del 
Pilar, doña María de la Paz y doña 
María Eulalia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

SECCION.

. IMSTITOTOGEOGRÁFICOA; ESTADISTICO.

" ■ TRABAMOS ESTADISTICOS.

PHOVIÍSíGIA D£jy^LADOLID.

(CONTINVÁCION.)

Modelo núm. 4. ,, Número 3.

PROVlRtíX ÓE MAÚRin? ' Juzgado MUNICIPAL DE Getafi.

M^es de Seíiemáre de 1876. AÑO DE 1876. . Dia 8.

' Inscripción núm; 14 ,..;.• Corresponde, al contraído por Ñ. Ñ (1) viudo 
de ¡terceras nupcias;., natural de (2) Getáfe..ii provincia de (3) Madrid... de 
(4) 46:años de edad, domiciliado en (5) Getafe..;.; provincia de (6) Madrid... 
en elquoejerce (7) el oficio de sastre,.. bijod8) de.legítimo matrimonio, con 
N?N., (9'í viuda de primeras nupcias... natural de (10) Zaragoza ,. provincia 
de (11) idem ..b de (12) 34 años de edad,' domiciliada en (13) (letafe.... 
provincia dé (14) Madrid:... en el que ejerce (15) maestra de niñas,.... hija 
(16)} de, legítimo matrimonio.. •

Manifestaron (17) que no son parientes y que reconocian y legitimaban 
un hijo ,que habían tenido al contraer este matrimonio, ,

Getafe.,... de..... de 1877. , .
, \ : El Juez municipal,

(1) En esté hueco sé hará constar si el contrayente és soltero ó viudo,' ■ añadiendo en esté 
Últinao casopsi dé; primeras, segundas ó terceras nupcias/; j s •

(2) Pueblo de que es natural.
(3) Provincia á que corresponde el pueblo- / ' ' ■
(4) Su edad. , ' : ; . j , , ., , ; ,., ■,, '. , J •, ; , . : T ;
(5) EI pueblo de que es vecino ó en el que está domiciliado. : : , -
(6) La provincia á qué corresponde el pueblo de sü veciúdád' ó domicilio. ’ '
(7) Oficio, profesión ú Ocupación que tiené. . '
(Si Si es hijo legítimo ó ilegítimo.

_ (9) En este hueco se expresará si la contrayente es soltera ó viuda, añadiendo en este úl
timo caso si de primeras, segundas ó terceras nupcias. ' '

/10,11, ,12,13,14, 15 y 16.) En estos se pondrá la filiación de la contrayente en los tér 
minos expresados para la del marido. ' ' '

(17) ! Si sou o no parientes, expresando en el primer caso el grado y naturaleza del paren-, 
tesco; se añadirá además los hijos que haya legitimado cuando así suceda, expresando el nú
mero y las circunstancias que de ellos consten. ’ r

NOTA. 'Los ¡huecos que no se puedan llenar por falla de datos, se cubrirán con una línea 
horizontal.

” Núm. 21-42.

DIPUTACION,. PROVINCIAL DE .VALLADOLID:
CONTADURIA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.,

• MES DE ENERO DELÍNO,ECONÓMICO .. !
DE 1877 Á 1878.

DISTRIBUCION de/ondós p¿r capítulos ÿ drtünlok para -^ati^aeér .las 
ovulaciones de dicko ones, formadapoo^ la Contaduría -de fondos prómn-^ 
dales, coniforme á lo prevenido en el arU^^l de la ley de Bresupúesios ^y 
OontaViUdad provincial de ’^Qde BetiemVre de 1863 y al^^ del Bey lamento 

\ para su eyecuciun de ly onisonafecV>a. - C - i, i: ' -:i f.i:.

SECCION PRllERÁ.—-Gastos obligatorios’

o

90

3.

4."

’ 6.

'90

3?

CAPÍTULO I.—Administracion , 
provincial. i

f Personal de la Diputación y Conta- ' 
1 duría provincial; ..... 
lídem de la Comisión de exámen de 
| cuentas hiunicipaíés y de pósitos.
/Materiàl de la Diputación, Déposé;; 
Í taríá y Contaduría de fondos proJ 
j vinCiáles.. . . . . .
Ildem de la ComisiOn de examen de j 
[ cuentas münîcipalé's'ÿ de pósitos./ 
Personal de Archivo y Depositaría , , 
provincial.

1 Sueldos de los empleados y depen
dientes de las Comisiones espe^--^

j cialús.. ......
[ Material de estas Comisiones. ' 
Sueldos de los .A.rquitectos proVin- 

ciales y de sus delineantes; 7 .• 
Idem de los empleados de Montes 

con arreglo á la ley del ramoí ^-i

CAPITULO II.—Servicios gene-
■ ■ rales.

Gastos de bagajes? . 7' .
Idem de impresión y publicación 

del Boletín odcíal. . . . .
Idem de calamidades públicas, : .

CAPÍTULO in.—Obras públicas 
de carácter obligatorio.

416-66

Artículos.^

' Peseíd. 'y

total.
por capítulos.

Pesetas..

7 TOTAL 
porsócciom

Pesetas.

a*

sé.

4í

3.230'00

416'66
. í

;.':^94‘84

362‘^

166‘66

> <'_3.333'tó

fl

./bW.b' .A

• 393'83

■ .’í-ílí/vri

. 'U.J ¿ y

iCob; í

Ti

393‘83

" %66‘66

í.;.i if ?<'i'7 ;‘/U'

>~1Ó479‘15

1
 Personatae .las obras de reparación 
o de los; caminos, barcas, puentes

y pontones no comprendidos en

el plan general del Gobierno. , 
Material para- estas obras.’ . •

Personal de las obras de conserva
ción de los ■ cainínos, barcas, 

. puentes y pobtones quesehaUan 
; en el mismo caso. -

Material para estas mismas obras. 

1 Bumas álcuweíta^ « -

108‘33r ¿3P^I

2.326-32
896‘66/

" 10.344*13
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'3

5
Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
)or capítulos. '

Pesetas.

TOTAL
3or secciones.

Pesetas.

NÚM. 2133. j Pro^trama.
1.® Durante los dias de fiesta

DIPUTACION PROVINCIAL Nacional 23 y 24del próximo Enero, 
DE VALLADOLID. estará decorada la fachada^el Pala-

iSumas df la'üueUa. r ■ •

CAPÍTULO Y .-Instrucción pú
blica.

!.• Junta provincial del ramo. .
3 .* Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento del Instituto de secunda 
enseñanza. . . . • • • •

/Subvención ó suplemento que abq- 
l na la provincia para el sosteni-

3 .* ) miento de la Escuela J^omial. de 
i Maesé^os , , . . • • • 
fidem id* id. de la Escuela ^^ormal 

de Afaeslras.................
4 .’ Sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza, salidas y ma
terial........................ : • •

3 .” Subvencionó suplemento que abona 
la provincia para ebsostenimiento 
do la Ácade7nid de Bellas Artes.

6 .® Biblioteca provincial.......................
1 .^ Museo provinciaL . .' . , . •

capítulo'VI.—Beneficencia.

1/ Ateneiónes de la Junta ' provincial • 
2/ Subvención 0'suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento 
dedos J^á7?¿/íífc . < • ; •

3 .® Idem id. id. de las Casas de Mise^ 
ricordia..............................

4 .® Idemdd. id. de las Basas de eispó- 
; ^^î^tos. ..,..•

3*. Jldqpxdd. id- do l^s Basas de Ma- 
ternidad. . . . . ^ . • •

S .® Ideqi idi. id. de lus Basas de dluér- 
/anos ^ desamparados. . . .

CAPÍTULO Vil.—Corrección 
pública.

1/ Gastos de cárceles. . . . •

CAPÍTULO VIIL—Imprevistos.

»ni8o Para los gastos de--esta clase que 
puedan ocurrir. ..... .........

SKCriOR SSGÜÍIDA.^Gastos voluntarios.

CAPÍTULO II.—Carreteras.

3/ Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del 
Gobierno.. . . . . . . •

CAPÍTULO IlI.-Obras diversas

r*i®o Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corrajn á 
cargó del Estado ó de los Ayun
tamientos.. .......

CAPÍTULO IV— Otros gastos.

Unico Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial....... .....

879461

1.233*50

697*91’

343*93

312*30

1.018*97 
’37*30

341*66

4.636

14.423 ■ ■

83*33

1.666*66

14.316

1.666*66

623

10.344*13

4.-542‘49

19.302*66

83*33

1.666*66

14.316

1.666*66

623

35.939'29

, 16.607*66
1

Sesión dei^l de J/iciemire de 1877. «" «’ balcón central, bajo solio, el 
____ _  retrato de S. M. el Rey.

2,” A las once de la mañana de 
PRESIDENCIA DEL SR. DOMINGUEZ. |pg ^jg^g ^3 y 24, se descubrirá el re-

tato por el Sr. Gobernador, Prest- 
Señores: El Presidente, Domin- dente de la corporación, y se izará 

guez.—Alzurena.—Buitrón Luis.— el pabellón Nacional siendo saluda- 
Lanuza.—Tablares,—Gómez de Ro- do con la marcha real y con profa
zas. —Guerra. —Miranda. — García sion de bombas y voladores.
Maillo.—Calvo.—-Bayón.—Rueda.— 3.® Acto continuo, y constituida
Francos.—Velasco Neira.—Giraldo la Diputación en sesión pública (con 
—Medina.-Alvarez. asistencia de las autoridades invita-

Abierta á las tres de la tarde y ^^^ al efecto,) se procederá ála dis- 
leidá el aóta de la anterior, quedó tribucion de 10.000 pesetas, conce- 
aprobada. Acto continuo, el Sr. Pre- didaspor acuerdo, álos hijos pobres 
sidente, dispuso, la lectura del si- delà provincia que hayan sido heri- 
"uientc dos en la última guerra civil, y á los

padres de los que hayan fallecido en 
«•Proyecto de festejos presentado a la campaña

Sxemd. ÜipuiaeionpromneM de g^ y j¡^i^^.^ .^.^^ ^^ anunoia- 
VaUadoUd parn eolentniear el en ,„.^., ^„ y ,^g nombres de los
lace deS. Jf. enteles. Alfonso XlI ^j,eia4os para gué se presenten á
La comisión nombrada en sesión recoger los premios.

extraordinaria del 18 del que rige, 4.® Durante los dias de fiesta 
por virtud de telégramas urgentes Nacional que señale el Exmo. Ayun- 
del Gobierno, se ha fijado, ante todo, lamiendo, estarán decorabas las fa- 

: en las indicaciones del Excmo. Señoi chadás dél Palacio de la Diputación 
Ministro de la Gobernación, ha crei- y las delos edificios Hospicio, Hos- 
do interpretar lo elevado del objeto, pjiggi y ^íanicomio provinciales, lu- 
reconociendoja importancia de que hiendo dichos edificios vistosas ilu- 
en los dias señalados para solemni- minaciones por la noche, quemán- 
zar el fausto enlace de S. M. el Rey j^gg algunos fuegos artificiales.
D. Alfonso XH (q, D. g.), cpn, su 3^0 gj.^ j^g j^^g j^ festejos se ser-
Alteza la Infanta D. Mercedes, esta yjp¿ comida y cena extraordinarias 
provincia, y las demás de la Nación, ¿j^g asilados en dichos tre's estable- 
ofrezcan en la Corte tipos tradicio- cimientos, presididas por comisiones 
nales que despierten los recuerdos ¿g |g^ Diputación
de una monarquía á cuyas glorias g o g^ dará un socorro de 10 rea- 
y grandeza acompañó siempre el leg el dia 23 á cada uno dé los pre
carácter de lealtad, valor é indepen- g^g pog^gg existentes en las cárceles 
dencia de este pueblo modelo du pa- de esta Ciudad.
triotismo. 7.® Teniendo en cuenta los gran-

Consultadas las Diputaciones del des servicios; que durante el año
distrito de Castilla la Vieja, varias presta el Asilo de mendicidad á los
de ellas, contando con algunos res- pobres de tránsito dé la Provincia,
tos de pasadas costumbres, se hallan y que la mayoría de los allí acogi-
dispuestas á organizar danzas y co- dos son naturales de la misma, se
ros, no muy seguras del éxito; otras le concede una limosna de lOQO pe- 
han desistido ante la imposibilidad setas con destino á ropas blancas y 
de ofrecer cosa, digna á un objeto de vestir.
tan elevado. La de Valladolid, sin 8.® Se distribuirán 6 000 rs. á 
duda, es la que menos puede secun- cada uno de los tres establecimien- 
dar las rniras del Gofiiemó, perdi- tos provinciales Hospicio, Hospital 
dos como se hallan en absoluto los y Manicomio para atender á la repo- 
antiguos hábitos y sus trages espe- sicion de ropas, vagillas y camas, y 
ciales. Esto cree la comi.'ion, sacri- se llevará á cabo la inversion perso- 
ficando el deseo que la anima de nalmente por una comisión que la 
complacer al Sr. Ministro. Diputación designará al efecto.

Total general....................
En Valladolid á 3 de Diciembre de 1^ 

la Comisión accidental, Vicente Pizarro, 
les, Eduardo Marin del Castillo.
Bon Juan BalleJo ^ Madrigal, /Secretari 

dal de Valladolid.
Certifico: Que la Comisión provincial 

sidentes en esta capital, acordó prestar s 
bucion de fondos, en sesión celebrada el

Valladolid 5 de Rnero de> í878.-7-' 
dental de la Comisión, Antonio Lanuza.-

177.-6.® V.
—El Gontac

o de la Bxcr^

, asociada# d( 
u aprobacio 
dia 10 de D 

V.® BA: E 
-Juan Galle

132.546*95

®, El Vice-presidente de 
lor de fondos provincia-

»i«. Biputaeion provin -

3 los Sres. Diputados re- 
n a la precedente distri- 
iciembreúltimo pasado.

Vice-presiideate; acci- 
o, Secretario.

Pero sí, interpretando los senti- 9.® Se conceden premios.de 1000
i mientes de todos los señores Dipu- pesetas á cada uno de los que naz-
! tádos, felicitó ya con efusión y en can el dia 23 de Eñero,.Aiend.o hijos

su nombre á S. M. y á la egregia de viuda pobre, de legítimo matri-
Señora que ha de colocar en el Tro- monió y de la provincia. Estos pre
ño; la Gomision, con igual entusias- mios serán entregados álashembras 
mo, propone para que se celebren al tornar estado, y á los varones en 
en los dias de las bodas regias, actos igual caso ó si salieren soldados, 
que signifiquen el pláceme de los ' 10. Se conceden 20 lotes de 500
Castellanos, y que por su índole y reales para 20 doncellas hijas de 
tendencias satisfagan cumplidamen- viudo ó viuda pobres de la provin- 
te al corazón magnánimo de SS. MM. cia que tomen estado el dia en
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5
que se verifique el régie enlace. La 
Diputación señalará bases para la 
distribución de estos premios.

41 Se distribuirán donativos de 
25 pesetas á cada madre ó padre 
pobres de los hijos de la provincia 
que se encuentren en Ultramar pres
tando servicio en la guerra de Cuba 
prévio certificado que lo acredite.

12 Se costeará la carrera de 
maestro superior á tres expósitos de 
cada sexo. Los agraciados serán ele
gidos por una Comisión del seno de 
la Corporación prévio exámen.

13 . Y para que àe perpetúe la 
memoria del enlace de S. M. el' Rey 

• D. Alfonso XII (q. D. g.) con la Se
renísima Señora Infanta doña Mer
cedes, se colocará en la sala de se
siones de la Diputación una lápida 
con la inscripción conmemorativa.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1877.—Antonio Lanuza.—Felipe Ta
blares —Anacleto Guerra.—Manuel 
BuitMn Luis.—Fernando Miranda.

Se abrió un amplísimo debate en 
que tomaron parte la mayoría de los 
señores Diputados, todos animados 
del mejor deseo para secundar los 
del Gobierno de S. M ; pero luchan
do con. las dificultades. de ofrecer 
tipos adecuados á tan augusta cere
monia, acordaron aprobar el preám
bulo deí proyecto leido y que se tras
mita al Sr. Gobernador para que 
signifique al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación el sentimiento uná
nime de la corporación de no seria 
posible vencer los obstáculos que se 
oponen á la organización de danzas 
y coros que representen tipos carac
terísticos de la provincia.

En seguida se dió lectura al pri
mer artículo del programa, en cuyo 
debate terció la presidencia por una 
indicación de uno de los individuos 
de la Comisión de festejos y para que 
se precisára la forma del decorader 
del palacio.

Varias aclaraciones por los demás 
que la suscriben y hecha la moción 
de que al retrato de S. M. fuese uni
do el de la Augusta señora que ha 
de compartir su tálamo, se aprobó 
dicho artículo entendiéndose que el 
decorado le constituirán las colga- 

•duras, tarjetones alusivos, ilumina
ción abundame y otros adornos que 
sugiera el buen gusto en el acto de 
arreglar las fachadas; y se acordó 
reclamar con urgencia una fotogra
fía de la futura Reina, para asociar 
su retrato al de S. M.

Se aprobó el artículo segundo va
riándose por indicación del Sr Gi
raldo el singular de retrato por re
tratos de SS. MM.

Puesto á discusión el art. 3.®, el 
Sr. Medina espuso que seria con
veniente añadir en su redacción que 
la Diputación habia hecho esfuerzos 
por reunir fondos para cumplir con 
lo acordado hace tiempo y que re
doblados en la actualidad elegía 

para la distribución el señalado al 
fausto acontecimiento. Con algunas 
esplicaciones de los señores Tablares 
y Velasco Neira, quedó aprobado 
con la adición del Sr, Medina.

Se aprobaron sin discusión y pré- 
vias algunas esplicaciones del señor 
Tablares reclama las por el Sr. Me
dina, los artículos 4.® y 5 ® toda vez 
que los establecimientos de Benefi
cencia tienen preparadas ilumina
ciones y que estas y el extraordina
rio de comida significan poco gasto 
en el presupuesto dedos mismos

Leido el 6.® y puesto á discusión, 
varios señores pidieron se supri
miese toda vez que tratándose de 
socorrer á los presos de la Capital, 
con igual derecho pudieran recla
mar este socorro los presos de dos 
pueblos, siendo mejor aplicadas las 
sumas que suponen como premio á 
la virtud. Se acordó,suprimirle.

Leido el 7/ se espusieron pareci
das razones para que se le suprima 
tratándose de pobres mendigos que 
pululan en todas las localidades; 
razones que acogieron los autores 
del proyecto y se acordó suprimirle.

Leido el 8.® y puesto á discusión 
fue apoyado por el Sr. Tablares, 
alegando la necesidad de los esta
blecimientos y la oportunidad de re
mediaría.

En igual.sentido se esplicó el se
ñor Lanuza, testigo del repugnante 
servicio del Hospital, servicio re
chazado por jos enfermos que de él 
podían prescindir. El Sr,. Francos se 
opuso á este festejo, pues que los es
tablecimientos, debían tener medios 
de ocurrir á tales gastos.

El Sr. Medina expuso que si no 
era festejo, según los señores de la 
Comisión, se oponía abiertamente, 
queriendo que los festejos fuesen 
una verdad y se oponía siéndolo, 
porque provistos de lo necesario por 
la Diputación los E-tabíecimientos, 
debiera aplicarse este gasto á otros 
objetos dignos de atenderse.

En iguales consideraciones se es- 
tendieron varios señores y despues 
de algunas rectifiqaeiones se declaró 
el punto suficientemente discutido, 
y puesto á votación nominal á pe
tición del Sr, Tablares, quedó apro
bado por nueve votos contra ocho 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron ít’
Gómez Rozas.-—Guerra.—Tabla

res.—Lanuza —Alzurena.—Montal
vo.—Buitrón Luis—Velasco Neira. 
—Giraldo.—Total, nueve.

Señores que dijeron 7iu.
Bayon.—García Maíllo.—Calvo.— 

Francos.—Rueda.—Medina.—Alva
rez—Presidente.—Total, ocho.

Hecha la votación, el Sr. Tablares 
pidió la palabra para una cuestión 
de. órden, lamentándose de que se 
diese lugar á votar parte alguna del 
programa que la Comisión no tenia 
interés en sostener y que habia re

dactado por facilitar á los señores 
la discusión.

El Sr. Giraldo repuso que él se 
consideraba mas autorizado para 
rebatir las indicaciones del Sr. Ta
blares habiendo votado en favor 
del artículo, y que desde luego el 
Sr. Tablares y demás firmantes del 
proyecto no debían ni podían consi
derarle como una imposición.

El Sr. Medina se espresó en igual 
sentido.

Rectificó el Sr. Tablares, diciendo 
que estaba muy lejos de querer im
poner á sus dignos compañeros, dis
puesto á retirar cualquiera frase que 
en el calor de la improvisación pu
diera interpretarse comoofensiva.

La Presidencia declaró terminado 
el incidente-

Leído el 9.®, el Sr Bayon pidió se 
desechase por la dificultad de ofre
cerse un caso en que aplicar el do
nativo.

El Sr. Medina conforme con el 
artículo, tanto que si no existiera él 
le hubiera propuesto, reclamó se 
adicionase que se pusiera el nombre 
de Alfonso ó Mercedes á los nacidos 
en tal dia, según fueren varones ó 
hembras.

El Sr. Bayon esplicó no oponerse 
al articulo sinó por limitado y que 
debe ampliarse á los hijos de padres 
pobres.

El Sr. Francos abundó en la idea 
de que se hiciese mas estenso, pero 
disminuyendo las cuotas.

Despues de varias rectificaciones 
se aprobó con la adición de los 
nombres propuesta por el Sr. Me
dina.

Leido el art. 10, tomaron parte 
en la discusión los señores Guerra, 
Velasco Neira, Medina, Giraldo y 
Francos sobre el aumento ó dismi
nución de lotes, aumento ó disminu
ción de la cantidad á cada uno de
signada, y se acordó volverle á la 
Gomisiou para su reforma.

Leido el 11. Despues de exponer el 
Sr. Medina algunas dudas respecto 
de los muertos en Cuba y desde qué 
época y reemplazo debia conceder
se el derecho al donativo, fue dese
chado.

Señalando para la órden de ma
ñana la continuación de festejos, 
nombramiento de Comisiones y de
más asuntos pendientes, se levantó 
la sesión. Eran las siete y media de 
la tarde.—Juan Callejo, Secretario. 
V.® B.®, Domínguez.

TERGER£^GCI0N.
ADMINISTRACION ECONÓMICA
4t lapromneia de Valladolid.

SECCION ADMINISTRATIVA.

NEGOCIADO ESTANCADAS.

En los últimos sorteos celebrados 
para adjudicar un premio de 625 

pesetas, concedido á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en 
la pasada guerra civil y otro de 
igual cantidad á las huérfanas de 
militases y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutis
mo, ha cabido en suerteell.® á doña 
Vicenta Surio, hija de D. Antonio, 
soldado del regimiento de volunta
rios de Valencia, y el 2.® á doña Isa
bel García y Talens, hija de D. Fran
cisco, teniente coronel del regimien
to infantería de Navarra.

Lo que se anuncia en el Soleéin 
oficial de este dia para que llegue á 
conocimiento de las interesadas.

Valladolid 11 de Enero de 1878.
—El Jefe económico, P. L, Joaquín 
Borrás.

NiíM. 2146.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE VALLADOLID.

Lisia do las carias que en esfa Ad- 
müíisiracionprincipal, esian de
tenidas por insn^ciente franqueo 
ó mala dirección, comprensivas 
^asta el dia de la fec^a.

Sr. Magistral de esta Iglesia metro
politana, Valladolid.

D. José María Urdiales, Olivares de 
Lueió. , ,

Doña Vicenta San Martin, Madrid.
D. Martiniano Calleja, Habano.
D: Manuel Santos, Bejar.
D. Mariano Hernández, Valladolid.
D. Manuel San Pedro, ValdimequiHo 

de Capa.
D. Cristóbal Grangel, Sansebastian.
D Baltasar Barona, Valladolid.
D. Francisco Hamirez, Madrid. 
Doña Feliciana Nuño, Madrid.
D. Gumersindo Balbás, Madrid.
Sres. Anllo y Rodríguez, Madrid.
D. Clemente Vaqueriz Real, Madrid. 
Doña Angela Terradillos, Melgar de; 

Femamental.
Doña Rosaura Mendez, Valdemora.* 
Doña María Rivera, Valladolid.
D. Pedro Pino Lopez, Nava del Rey. 
Sra. Doña Paula Andrés Perez, Ma

drid.
Doña Enriqueta Labrador, Idem. 
Sobre en blanco, sin dirección.
D. Eugenio Gil, Valladolid.
D. Eugenio Arriaga Amaniel, Madrid.
D. Antonio Perez Farmacéutico, San

chidrian.
D. Alejo Lopez, Berlanguillas.
D. Ignacio T, Riñon, Madrid.
Doña Pascasia García, Palanquinos. 
Doña Josefa Urdáx, Valladolid.
D. Fernando Lopez, Madrid.
D. Aquilino Alonso Barrinso, Soria. 
Doña Modesta Gago, Valladolid. 
Doña Angela Ochotorena, Astajona, 
Doña Amalia Pizarro, Viudade Ba

yon, Valladolid.
D. Demetrio Castrillo, Idem.
Doña Gregoria Gome;?; de la Torre, 

Idem,
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D. Rafael Roche y Filio, Madrid.
D. Deogracias Galo, Fuentes Seca.
D. Gabino Urdijon Simon, Alaejos.
D.' Marcelo Rodriguez, Viana de

D. Fructuoso Fernandez, Piñón del 
Duero, , ,

D. DamasQ García Santamaría, Cu
dillero.

Doña Ana Toledano, Lucena.
Valladolid 10 de Eneró de 1878 — 

El Administrador principal.—Rafael 
Jover.

CUARTA SECCION? /

ÑúM. 2144.

Ifon Grre^rorio'^scriéano Ganal, Jue^i^ 
d& primera instancia de VUlalpan" 
do ^ sn parido: ’ '

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Leandro Plana 
Marqués, natural de Valderas, de 
veintitres,años de edad,, soltero, ten
dero ambulante sin domicilio fijo, 
para que en el térniino de treinta 
dias comparezca en este Juzgado á 
ser notificado de la sentencia firme 
pronunciada en la causa criminal 
sustanciado de oficio en este Juzga
do contra el iríismo por lexiones á 
Teresa Delanterd, y á cumplir la 
condena de dos meses y un dia de 
arresto máyor qué en la niisma le 
resultan impuestos, pues' dé no ve
rificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya fugar. 
Asimismo cito. Ramo y emplazo á' 
Antonio Criado Gonzalez, detréintá y 
tres años de edad, casado, tendero 
ambulante, que tuvo su residencia y 
vecindad en él año próximo pasado 
en la ciudad de Tordesillas, y en la 
actualidad se'ignora el punto de su 
domicilio, pero que sé supone resida 
en tierra deAvila, para queén élpre- 
cilado término de treinta días pre
sente ante este tribunal al referido 
penado Leandro Plana Mafqués comó 
fiador persohaldelmismo, por virtud 
de la cual se puso en libertad provi
sional á dicho penado, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se proce
derá á hacer' efectiva en sus bienes . 
por la via dé apremio la reSponsabi-' 
lidad pecuniaria' contraida por la es-’ 
criturá de fianza. '

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y 
captura deT citado Leandro Plana 
Marqués, poñiéndolo á mi disposición 
en esta cárcel dé partido caso de ser 
habido.—Dado én Villalpando á cin
co de Enero de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Gregorio Escribano 
Canal.—Por su mandado. —Pedro 
BüSÓn. ‘ '

NúM 2153.
Don J/aíias Gea Diez, Aíez munici 

pal de esta 'viUa de la iífoía y en
cartado del Juzpado de primera 
instancia de la misma y su par
tido, por ausencia con licencia del 
propietario.
Por el presente hago saber; Que 

por el Procurador D. rió Casas Ca
sas, en nombre y con poder bastan
te de D. José Cabezón Alonso, vecino 
de Villardefrades y de D. Miguel 
Carmona Alonso, como marido de 
D/ Manuela Cabezón, que lo es de 

: Tiedra,* se ha entablado interdicto 
de adquirir la posesión de los bienes 
que constituyen la capellanía fami
liar. que PedroAlderete, el viejo, ve
cino que fué de Tiedra, fundó por 

■ testamento cerrado en veintiséis de 
Junio de mil, quinientos noventa y 

, cinco, ante;.el Escribano de la misma 
D. Franeised de la Sierra, y en su 

; vista y de los documentos presen- 
i tados, .se dictó el auto siguiente:

/Auto. Por presentado, el anterior 
escrito del Procurador Casas con el 
poder y demás documentos que al 
mismo .acompaña, devolviéndose 
aquel después de puesto el oportuno 
testimonio según se solicita; ténga m 
por parte ádicho procurador en la 
representación; que ostenta de don 
José Cabezón Alonso y de don Mi
guel Carmona Alonso como esposo 
de D.^ Manuela Cabezón, vecinos el 
primero de: Villardefrades y el se- 
jgundo de Tiedra, y ; .

Resultando de dichos documentos 
due en el año de mil quinientos no
venta y cinco, Pedro Alderete, vecino 
del indicado Tiedra, fundó en testa- 
omento una capellanía de patronato 
pasivo y familiar, dotándola con 
bienes ;Suyos y de su mujer María 
iPerez, ta cual prévia licencia inscrita 
aprobó el testamento por medio de 
Escritura ¡pública. .
' Resultando que publicadas las 
¡leyes de desamortización, el D José 
y D. Miguel como parientes consan
guíneos del fundador en el undécimo 

’grado de la tinca colateral, , y por^ 
.consiguiente llamados á obtener los 
bienes con qué fué dotada la cape
llanía, que fueron declarados libres 
por la ley Re mil ochocientos cua- 
rentay uno, Festableeida en el cin
cuenta y seis, promovieron el expe-: 
(tiente de escepcion de la venta de 
aquellos, lo cual consiguieron pré- 
vias las diligencias-conducentes, co
mo aparece de los testimonios, que . 
acompaña, Rea’ órdende excepción, 
arbol genealógico y partidas sacra
mentales. «
: Resultando que en el año próximo 
pasado ,, fafle-ió el último. Capellán 
don Manuel Gacho Alvarez, habiendo 1 
eumpddo Ras, cargas que afectaban 
á dicha capellanía, la cual quedó va
cante desdé Aquel momento, encon
trándose hoy los bienes de la dota
ción poseídos por tos colonos, y

Considerando es incuestionable la 
éxistencia del testamento cerrado de 
Pedro Alderete, el viejo, elcual fundó 
la capellanía familiar en el patrona
to pasivo según aparece del testi
monio de la información ad perpe
tuam que se acompaña, y del testi
monio dado por el Notario Eclesiás
tico de la copia de aquel que obraba 
en los espedientes beneficiales para 
obtener los Capellanes la institución 
y colación canónica.

Considerando que procede el in
terdicto de adquirir, según el artículo 
seiscientos noventa y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento civil cuando 
concurre la presentación de título 
suficiente para adquirir la posesión 
con arreglo á derecho, y que nadie 
posea á título de dueñoó usufructua
rio los bienes cuya posesión se pi
de, lo cual se encuentra plenamente 
justificado en la presente demanda. 

, En su cónsecuencia S. S. por an- 
té mi el Escribano, dijo: Que debia 
niandar y mandaba que á D. José 
Cabezón Alonso y á D. Miguel Car
mena Alonso, como esposo este de 
doña Manuela Cabezón se tes dé la 
posesión que solicitan, sin perjuicio 
de tercero, dé los bienes con que 
estaba dotada la capellanía que en 
Tiedra fundara Pedro Alderete en su 
testamento y en él cual se describen 
detalladamente, haciéndose saber al 
propio tiempo á los colonos reconoz
can á los nuevos poseedores, para 
cuyo efecto se expedirá el corres
pondiente mandamiento de comi
sión al Alguacil de semana, que én 
union del actuario practicará dicha 
diligencia, librándose para que ten
ga efecto el correspondiente despa
cho, y una vez esto hecho dese 
cuenta para proveer lo que corres
ponda.

Lo mandó y firma el Sr. D. Fer
nando Heredia Mondragon, Juez de 
primera instancia en la Mofa dd 
Marqués á veintisiete de Octubre de 
mil ochocientos sétenta y siete, de 
que doy f/—Fernando de Heredia. 
— Ante mi Licenciado, Andrés Fer
nandez.

Y como en tres dé los corrientes 
tuviera efecto la posesión, se ha 
acordado en su vista publicar el auto 
inserto por edictos que se fijarán 
eri esta villa y dé Tiedra, insertán
dose tambien en el Doletin odeial áe 
la provincia para que quien tenga 
que rec'amar contra la posesión lo 
haga en el término de sesenta dias.

Dado en la Mota del Marqués á seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y siete.—Matías Gea.—An
drés Fernandez.

NúM. 2154.
Don Damon Octamo de Toledo, Tuez 

déprimera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Gapital.

: HagÓ'saber/Que el dia cuatro de 
Febrero próximo y hora de las doce 

de su mañana, tendrá lugar en la 
sala de Audiencia de este Juzgado lá 
venta en pública subasta de la finca 
que despues se deslindará, para con 
su producto hacer pago á D. Juan 
Martin Arroyo, vecino de esta ciu
dad, de la cantidad que le están 
adeudando los herederos de D. José 
María Gano, procedente de présta
mos.

Dado en Valladolid y Enero ocho 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Ramón Octavio de Toledo.—Por su 
mandado, Anastasio H, Almaraz.

Finca.
Unos almacenes situados en las 

afueras del Puente Mayor, en la calle 
de los Lagares, frente á la carretera 
de Zaralan, que lindan por su facha
da principal con la espresada calle 
de los Lagares, por sus costados con 
callejas que bajan á la calle de las 
Eras, con quien lindan por su parte 
accesoria, retasada en la cantidad de 
cincuenta mil pesetas, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la retasa.

ASDHCIOS ^UniCDLARES.

COMPRÁ SE VALORES DEL ESTADO
Y RECIBOS, FACTURAS Y TÍTULOS DEL 

EMPRÉSTITO DE 175,000 000.

En el Gentro de Negocios esta
blecido en Valladolid, calle de San. 
Martin, 5i y 33, a cargo de D. An
tonio Santisteban, se compra toda 
clase de papel del Estado, y con es
pecialidad recibos, facturas y títulos 
del empréstito de 4 7 5,00(1.000 de 
pesetas, advirtiendo que se paga á 
los mismos precios que si fueran tí
tulos, las facturas presentadas en 
la Administración económica de esta 
provincia, que no tengan que sa
tisfacer el 0 por 100 de demora y 
que estén señaladas con el número 
de órden del 1 al 10.000, siendo la 
presentación al cánge de títulos de 
este último número, el 26 de Abril 
de 1876.

VÉNTA. '

Se hace de nueve vacasBre- • 
tonas legítimas, eriando, se 
venden juntas ó separadas: ca
lle del Empecinado núm. 7, 
pueden verse.

ABONARÉS 
de los soldados licenciados de la 
Península y de Ultramar, se 
compran por D. Gabino Gar
cía, plazuela de la Libertad, 
núm. 5.

VALLADOLID:
MPR^NTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL BE 

fcNANDO SaNTAWí.
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